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Señor

Gerente General
II{TERSEGURO COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

Av. Felipe Pardo y Aliaga No 640, Piso 2

San lsidrc

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de alcanzarle la transcripción de la ResoluciÓn SBS No

5256-2015 para su conocimiento y fines pertinenles.
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SUPERINTENDENCIA
DE BANCA, SECUROS Y AFP

República delPerú

Lima, [fl5[I 2015

Re4i{24,¿á"t ,5.8, S
?/osa5G_ 2015

E¿ Sr/P?r¿afe,.tdaf¿,1ain t:" dz,'4oz¿uca rattAkz

VISTOS:

La solicitud presentada por INTERSEcURO COMPAÑI/\ DE SEGUROS S.A. (en adelante la Compañía)
mediante cartas recibidas con fechas 15 de enero de 2011. y 1 1 de agosto de 2015, paraqueal amparode lo

establecido en la Ley N" 29946, Ley del Contrato de Segrro, la Resolución SBS N'3199-2013, Reglamento
de Transparencia de lnformación y Contratación de Seguros, en adelante Reglamento de Transparencia, y la
Resolución SBS N' 7044-2014, Reglamento de Registro ce Modelos de Pólizas de Seguro y Notas Técnicas,
esta Superintendencia proceda a aprobar las Condiciores Minimas del modelo de póliza de seguro del
producto denominado "Seguro de Vida Ley Cesante con lope y Tasa Libre - Soles y Dólares", registrado con
Código SBS N" V|2028200131,y, consecuentemente, regirfrar la modificación por adecuación;

CONSIDERAIIDO:

Que, de acue'do a lo dispuesto en la Ley General del Sistema
Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, aprobada
mediante Ley N" 26702, en adelante Ley General, y en la Ley del Contrato de Seguro, aprobada por Ley N"
29946, en adelante Ley de Seguros, corresponde a la Superintendencia identificar cláusulas abusivas y
prohibir la utilización de pólizas redactadas en condiciones que no satisfagan lo señalado en la ley;

Que, medianle la Ley de Seguros, se dispuso que esta

Superintendencia apruebe las condiciones minimas de las pólizas de seguro que se comercialicen en el

mercado peruano en materia de seguros personales, oblig, orios y masivos, a fin de brindar mayor protección

a los usuarios del sistema;

Que, el Reglamento de Transparenc¡a describe la facultad de

esta Superintendencia para Ia aprobación administrativa previa de las condiciones minimas en las polizas de

seguro, así como para la determlnación de cláusulas abusivas;

Que, según lo establecido en el articulo 10'del Reglamento de

en materia de seguros personales, obligalorios y masivos, las empresas deberán someter a

adminisfativa previa de esta Superintenderrcia las condiciones minimas que se detallan a

según el tipo de seguro, caracteristicas del producto y la modalidad de comercialización que se
para el producto de seguro:

| ^!-
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a. El derecho del contratante y/o asegurado de s:r informado respecto de las modificaciones de las

condiciones contractuales propuestas por la empresa, durante la vigencia del contrato, así como del

derecho a aceptar o n0 dichas modif¡caciones, debiendo indicarse el procedimiento, plazos y

formalidades aplicables, en concordancia con lo pr,:visto en el articulo 30' de la Ley de Segums.

b. En el caso de seguros de salud, eltratamiento del procedimiento sobre preexistencia conforme a Ia

Ley de Seguros y demás normas aplicables.

c. La obligac¡ón de las empresas de pagar el s¡ni{)sfo conforme al plazo y proced¡m¡ento establecido

en el articulo 74' de la Ley de Seguros.

d. Los aspectos referidos a la información minima y documentación a presentar para proceder a la

liquidación del siniestro, en caso corresponda, considerando para tal efecto lo señalado en el aftículo

74' de la Ley de Seguros.

e. Los mecanismos de solución de controversias que las partes acuerden, en caso conesponda,

considerando lo dispuesto sobre pacto arbitral inciso c) del artículo 40' y el articulo 46'de la Ley de

Seguros,

f. Las causales de resolución y nulidad del contratr de seguro y las consecuencias de ambos en torno

a las primas pagadas.

g. Efectos del ¡ncumplimiento del pago de Ia prima

h. La condición referida al derecho de anepentimie nto para resolver el contrato, sin expresión de causa

ni penalidad alguna.

i. La condición referida a la reducción de la indemnización por el aviso extempoÉneo de la ocunencia

del siniestro.

j. Otras que determine la Superintendencia.

Que, la presente resolución se enmarca en la normativa legal

aplicable a las empresas del sistema de seguros, in(luyendo la Ley General, la Ley de seguros y el

ieglamento de Transparencia; así como aquellas disposiciones contenidas en el Codigo de ProtecciÓn y

Deiensa del Consumidor, aprobado por Ley N' 29ti71, que resulten de aplicación a las empresas

su0erv$a0as;

Que, sin perjuicio de Io anterior, conforme a lo previsto en el

I de las Disposrciones Generales de la Ley de seguros, la aplicación de dicha ley y sus normas

tieneÁ el carácter supletorio, respecto a lo dispuesto en la Ley de Consolidación de beneftcios

Decreto Leg¡slativo N' 688, sus normas modificrtorias y reglamentarias;

Que, la modif¡cación de condiciones mínimas previamente

ffil.O.r debe seguir el mismo procedimiento de aprobac6n regulado en el Reglamento de Reg¡strc y ot¡as

disposiciones que ie emitan, por' lo qu. no pueden modifcarse las condiciones minimas que hayan sid6

Los Lauretes No 214 " L¡na 27 ' Perú Tell, : (511)630N00 Fax: (511)6309239



SUPERIMENDENCIA
DE BANCA, SEGUROS Y AFP

República del Perú

materia de aprobación previa por parte de esta Superintendenc¡a a través de condiciones particulares,

espec¡ales o endosos;

Que, este pK)nunciamiento en modo alguno limita la facultad de
este organismo para que sobre la base de modificacion3s a la normativa aplicable y nuevos elementos de
análisis, pueda efectuar nuevas observaciones respecto de aquellas condic¡ones mínimas previamente

aprobadas conforme a lo establecido en los numerales 1l) y 19 del artículo 349'de la Ley General, pudiendo

a su vez requerir que éstas a futuro sean sometidas a un€L nueva revisión por parte de este ente de control;

Que, la modificación al modelo de póliza del producto

denominado "Seguro de Vida Ley Cesante con Tope y Tasa L¡bre - Soles y Dólares" obedece a lo dispuesto

en la Segunda Disposición Transitoria del Reglamento de Transparencia, que señala que los modelos de
pólizas previamente incorporadas en el Registro de modelos de pólizas de seguro y notas técnicas de esta

Superintendencia deben ser modificados de acuerdo a las normas de caracter imperativo establecidas en el
nuevo marco normativo;

Estando a lo cpinado por el Departamento de Supervisión Legal y

de Contratos de Servicios Financieros y contando con el visto bueno de la Superintendencia Adjunta de

Conducta de Mercado e Inclusión Financiera; y,

En uso de las atribuciones mnferidas por bs numerales 6 y 19

del articulo 349'de Ia Ley General; la Ley de Contratos de Seguro, el Reglamento de Ttansparencia y el

Reglamento de Registro;

RESUELVE:

Artículo Pr¡mero.- Aorobar las Condiciones Mínimas

corespondientes al modelo de póliza de seguro del po<lucto denominado "Seguro de Vida Ley Cesante con

Tope y Tasa Libre - Soles y Dolares", registrado con Código SBS N' V12028200131, contenidas en elAnexo

N' I que forma parte de la presente Resolución; las cuales se aprueban teniendo en cuenta que se trata

productos de vida ley ex trabajadores

Artículo Se¡¡undo.- La Compañia deberá disponer la inmediata

de las medidas pertinentes para la plena aplicación de las modificaciones por adecuación del

de póliza conespondiente al producto denominado "Seguro de Vida Ley Cesante con Tope y Tasa

- Soles y Dólares", ¡ncorporada en el Registro de m,rdelos de pólizas de seguro y notas técnicas; las que

obligatorias en los contratos que celebre una üez transcurridos 60 (sesenta) dias calendario de

la presente Resolución.

Asimismo, en observancia de lo dlspuesto en la Segunda

Disposición Transitoria del Reglamento de Transparencia, en las pólizas que emita utilizando los

menc'ronados modelos de pól¡za de seguro modif¡cad'), deberá consignar junto al código de regisfo lo

siguiente: 'Adecuado a la Ley N" 29946 y sus normas rq¡larnentarlas'

ArtÍculo Tercero.- La Compañia, deberá difundir a través de su

página web, la modificación del modelo de pól¡za correspondiente a'Seguro de Vida Ley Cesante con Tope y
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Tasa Libre - Soles y Dólares'y, conjuntamente con la pre,;ente resolución altérmino del plazo de 60 (sesenta)

días calendario indicado en el artículo anterior, conforme a lo dispuesto por el articulo 11' del Reglamento de

TransDarenc¡a.

Artículo Crarto.- La Comoañía debeÉ informar a los

contratantes de los seguros vigentes sobre los aspeotos modificados por adecuación al nuevo marco

normativo, a través de los mecanismos establecidos en el artículo 24" de dicho Reglamento de

Transparencia. Para lal efecto, se le otorga un plazo de 60 (sesenta) días calendar¡o de notif¡cada la presente

Resoluc¡ón, para dar cumpl¡miento a Io dispuesto en la Segunda Disposición Transitoria y el articulo 18 del

Reglamento de Reg¡stro de Modelos de Pólizas de Segun y Notas Técnicas.

ffia
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ANEXO N" 1

CONDICIONES MiNIMAS APROBADAS ADMINISTRATIVAMENTE

t... ¡

nRticulo No s: DEREcHo DE ARREpENTTMTENTo
Dentro de un plazo no mayor de 15 dias contados de,;de que el Contratante recibe la póliza, éste podrá

resolver el vínculo contractual, sin expres¡ón de causa, comunicando su decisión al Centro de Atención al

Cliente de La Compañía, a las oficinas del comercializador o a través de los mismos mecanismos de forma,
lugar y medios utilizados para la contratación del seguro. La Compañia, devolverá la prima recibida Ia misma
que no está sujeta a penalidad alguna.

ARTiCUL0 N'8: CAMBIO EN LAS CONDICIONES CO¡¡TRACTUALES
Durante la vigencia del conhato La Compañía podrá mo{lif¡car los térm¡nos contractuales, para lo cual deberá
comunicar al Contratante dichos cambios para que en e plazo de cuarenta y cinco (45) días puedan analizar
los mismos y tomar una decisión al respect0. La aprobación del Contratante será de forma previa a su
aplicación y por escrito. La falta de aceptación expresa de los nuevos lérminos no generará la resolución del
contrato, en cuyo caso se respetarán los términos en los que el contrato fue acordado,

(...)

ARTíCULO NO 10: EFECTO DEL NO PAGO DE PRIMA

La prima será pagada por el 0ontratante en las fechas indicadas en el Condicionado Part¡cular.

El incumplimiento del pago establec¡do en el Conveno de Pago origina la suspensión automática de Ia
cobertura del seguro una vez transcunidos treinta (30) iías desde la fecha de vencimiento de la obligación,
siempre y cuando no se haya convenido un plazo adicional para el pago, Para tal efecto, La Compañía deberá
comunicar de manera cierta al Asegurado y/o Confatante, ei incumpl¡m¡ento del pago de la prima y sus
consecuencias, asi como indicar el plazo con el que dispone para pagar antes de la suspensión de la
cobertura del seguro. La Compañia no es responsable por los siniestros ocunidos durante el periodo en que

la cobertura se encuentra suspcnd¡da.

caso la cobertura del seguro se encuentre en suspilnso por el incumpl¡miento en el pago de primas, La
podrá optar por la resolución del contrato.

cons¡derará resuelto el contrato de seguro en el plazc de treinta (30) dias, contados a part¡r del dia en que

Contratante recib¡ó una comunicación escrita de La C')moañia informándole sobre esta decisión.

Cuando la resolución se produzca por incumplimiento €n el pago de la prima, La Compañia tiene derecho al

cobro de la misma, de acuerdo a la proporción de la prinra conespondiente al periodo efectivamente cubierto.

No obstante lo anteriormente señalado, si La Compañia optase por no reclamar el pago de la prima dentro de
los noventa (90) dias calendario desde el vencimientc, del plazo establecido para el pago de la prima, se
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ent¡ende que el conhato cje seguro queda extinguido s¡n necesidad de comun¡cac¡ón alguna por parte de La
CompañÍa.

Sea que el conkato quede resuelto o extinguido por falta de pago, La Compañía queda facultada a realizar la
cobranza de las primas devengadas por el periodo efectivamente cub¡erto, incluyendo todos aquellos gastos
de cobranza y/o intereses generados por el ¡ncumplim¡en1.o, los cuales serán debidamente sustentados.

t,..)

AÉTÍcuLo No l2: NULTDAD DEL coNTRATo
La presente póllza será nula por causal existente al nromento de su celebración, es decir sin valor leoal
alguno en los sigu¡entes casos:

(i) Por declaración inexacta de la edad del ¡segurado, s¡ su verdadera edad, en el momento de
entrada en vigencia del contrato, excede los limites establecidos en la póliza para asumir el
riesgo. En este caso se procederá a la devllución de la prima pagada.

(...)

(¡D Si al tiempo de la celebración del contrat0 se había producido el siniestro o desaparecido la
pos¡bilidad de que se produzca. En este caso se procederá a la devolución de la pr¡ma pagada.
La Compañía tiene derecho al reembolso de los gastos, los misn¡cs que serán debidamente
sustentados.

(jii) Cuando no exista interés asegurable al tiempo del perfeccionamiento del contrato o al inicio de
sus efectos. En este caso se procedeÉ a a devolución de la prima pagada. La compañía tiene
derecho al reembolso de los gastos, los mismos que serán debidamente sustentados.

Para todas las causales, el Asegurado o sus Benefíciarir¡s perderán todo derecho de reclamar indemnización
o beneficio alguno relacionado bajo esta Póliza.

La Compañía ¡ealizará la devolución de las primas en sus Centros de Atención al Cliente dentro del plazo
indicado en Ia comunicación de nulidad.

Asegurado y/o Beneficiarios designados ya hubieran cobrado la indemnización de un siniestro, quedarán
icamente obl¡gados a devolver a La Compañia el capital percibido, más intereses legales, gaslos y
a que hub¡era lugar, Los gastos serán debidamente sustentados,

La presente póliza quedará resuelta, perdiendo todo derecho emanado de la misma, cuando se produzca

cualquiera de las siguientes causales:
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a. Solicitud de resolución sin expresión de causa por parte del Contratante, dicha solicitud deberá
efectuarse con una anticipación no menor a treifa (30) días calendario, según el procedimiento
establecido en elArtÍculo No 141.

b. Si reclaman fraudulentamente o se apoyan en docum,]ntos o declaraciones falsas, según el procedimiento
establec¡do en elArticulo N" 152.

c. Por falta de pago de primas, según el procedimiento establec¡do en el Artículo No 10. La Compañia tiene
derecho al cobro de Ia mjsma de acuerdo a la proporción de la prima conespondiente al periodo
efectivamente cubterto.

d. Cuando el Asegurado adquiera otra pó¡iza de vid.¡ obl¡gatoria con cualquier compañía del mercado
asegurador nacional, en cuyo caso, La compañía devolverá la prima no devengada en un plazo máximo de
quince (15) dias calendario de resuelto el Conhato.

En el supuesto establecido en el literal d) el Asegurado leberá remitir una carta a la Compañía indicando la
fecha de afiliación a la nueva póliza de vida ley obligatoria.

En caso La Compañia tornara conocimiento de esta última s¡tuación mencionada y ésta no haya sido
informada por el Asegurado, el contrato se considerará resuelto desde la fecha en ta que et nseguiálo1uá
afiliado a la póliza de vida ley obligatoria, no ten¡endo derecho a la cobertura desde dicha fecha de ;fil¡ac¡ón

La Compañia tendrá derecho a la prima devengada por el tiempo transcurrido, así como devolverá la prima
correspond¡ente al periodo no devengado en los supuest0s establecidos en los literales a) y d).

En los demás casos mencionados, La compañía se limitará a la devolución de la prima no devengada
deduciendo los gastos administrativos correspond¡entes, los mismos que serán debidamente sustentados]

conforme a lo señalado en los párralos anteriores, para los supuestos de los literales a) al d), La compañía
procederá con la devolución de la pr¡ma no devengada, t3niendo como plazo para la devólución diez (i0) días
hábiles posteriores a la resolución.

' entícuLo r'¡. t¿r sor¡c[uD DE REsoLUctóN stN EXpREstóN DE cAUsA
E-l Confatante podrá solicitar a La Compañia la resolución sin cxpresjón de (ausa delpresenle mnbato, para lo cual debe.á notjficar a La compañia
dicha decisión con !na anticlpación no rncnor a ircinla (30)dias calendado, acj!ntahdo iasiguiento documentac¡ón:

fflf,ÍXt:Xi¿ :: ?"Jlilffl':.lJ."j:l,ilfff:i*presaner 
te s! deseo de ¡esorver sin expresión de causa su anr¡ac¡.0 ar contEto

trám¡te podfá efectuarse cn los centtos de Seryicio de Atención ¿l Clionte, en los que liguran detallados en la web de La Compañlá
en el domicilio del comerciarizádor o a baves d? los mismos mecanismós de forma, hrgaÍ y medios uülizados pa¡a la

del seg!ro si el contratanlc luviese algún impcd¡mento para r)alizaÍ pesonatmente etmmite antei ¡¡üiciáo ¿"¡.i¿i,üéJiiíii¡"i
para que un tcrcero lo rcalicc en su nombre, a tavós de lna cafta poaer con tma legalizada.

ñia procederá a realizát los caeos y/o cob¡an¿a de primas co(esp¡)ndientes hasta la fecha de presentación de toda la doNmentación antes
El mnfato teminaé una vcz trans@rridos foinh (30) d¡as de la recepoó¡ de la solicitud de la resolución s¡n expresi¿n ¡e causa,

adicha fecha todos los derechos y obJigaciones dc la presenkjpóliza.

b.

'ART¡CULO N" 15I PRocEDIMIENTo Y PLAzo PARA EFECTUAR LA so.ICITUD DE CoBERTUM

En caso, el Conratante, 
^segurado, 

l.lcnefic¡arios o lerccÉs pcrsonas qu, aclúen en su representación, empleen med¡os o docume¡tos f¿lsos,
dolosos o engañosos, con su conocimiento o sin ól para s!stcnlar una solictud de cobertura o para derivar ben;fcios de la prcsente pol¿u, ,riá ¡ó
aplicacjón el Articulo N" 13, qucda¡do ei Presentc clnhalo rcsuclto Pa¡a elo la compañia, al momento de detectar la ocunencia de los supueitos
antes menc¡onados com!nicará al Contratánte o Bc¡efciaios, mediantc caÍta for¡na¡, s! decisión de resolver la póliza en vkfud de lo aqrri 

"sgblec¡Oo.La Compañia indicafá en dich¿ comunicació¡ elplazo para a rcsolución de l¿ póliza.
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ARTlcuLo N0 15: PRocEDtMIENTo Y pLAZ0 PARA EFECTUAR LA soLrctruD DE coBERTURA

1) Para Fallecjnriento Natural
Al fallecimiento del Asegurado, La compañia efectuará r:l pago de la suma asegurada que corresponda, de
acuerdo a lo estipulado en las disposiciones legales v¡geltes sobre el particular, inmediaiamente Oespueé Oe
recibidas y aprobadas las pruebas legales deldeceso, incluyéndose dentro de estas:

. Copia del Documento Natural de ldentidad de los Beneficiarios. Acta o partida de Defunción

. Certíficado de Defunción Completo.

' Sucesión Intestada inscr¡ta en Registros Püblicos o elTestamento por Escritura pública. sieste
es postcrior a la Declaración Jurada de beneficiario

2) Para Fallecimiento Accidental
Adicionalmente a los requisitos señalados en el numeralanterio¡ se deberá presentar lo s¡guiente:

' Atestado policial completo, detallando fecha y circunstancia del accidente, en caso cones¡onda.. Certificado y protocolo de necropsia, en caso corresponda.

3) Para Invalidez Total Permanente por Accidente
O_currido un acc¡dente que genere una Invalidez Total y Permanente, según lo definido en el Artículo N. .l

"Definiciones", el Asegurado o sus representantes legale s, en caso de enóontrarse aquel impedido, deberán
comun¡carlo por escr¡to a La Compañia, con los siguientes documentos:

. Copia del Documento Naturalde ldentidad delAsegurado.

. Dictamen de Invalidez Total y permanente por Accidente emitido por una comisión Médica
Evaluadora de Incapacidad del fvlinisterio de salud o de Essajud, confomada de acuerdo Ley; la
COMAFP o la Comisión tVédica de EpS.

. Denuncia Policialy/o Atestado Pollcial, en caso r;oresponda.
Informes, declarac¡ones, certificados médicos o documentos relacionados a la
Permanente del Asegurado, destinados a ptobar Ia coexistencia de rooas
necesarias para establecer la responsabilidad dt) pago de la Compañia.

para efectuar Ia solicitud de cobenura sera e¡ plazo prescr¡ptorio legal v¡gente a la fecha de
del siniestro.

ARTICULO N' 20: MECANISMO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS E INSTANCIAS HABILITADAS
PARA PRESENTAR RECLAMOS Y/O DENUNCIAS

1. Mecanismo de so¡uc¡ón de controversias

lnvalidez Total y
las circunstancias
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1.1 Via Judicial: Toda controversia, disputa, re:lamo, litigio, divergencia o discrepancia entre el
Asegurado, Contratante o Benef¡ciar¡o y La Compañia, referido a la validez del contrato de seguro del
que da cuenta esta póliza, o que surja como consecuencia de la interpretación o aplicación de sus
Condiciones Genera¡e$ o Part¡culares, su cumplim¡ento o incumplimiento, o sobre cualquler
indemnización u obligación referente a la misma.

d#ffi
g€ffi\9F
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